
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2021-00103 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADAS: ALEJANDRO ECHEVERRI JARAMILLO 

 

INTERLOCUTORIO No.767 

 

I. ANTECEDENTES 

Mediante escrito que antecede, la parte accionada mediante apoderado, interpone recurso 

de reposición frente al auto del 30 de abril de 2021, a través del cual se ordenó por parte 

del Despacho, seguir adelante con la ejecución, conforme lo preceptuado en el 

mandamiento de pago dictado dentro del presente asunto el 01 de marzo de 2021, dado 

que en los términos de contestación, el demandado no se pronunció.  

Sustenta el recurso manifestando que su apoderado se encuentra a paz y salvo con la 

entidad demandante, por lo que solicita sea revocado el auto atacado y en su lugar se 

decrete la terminación por pago total, se levanten las medidas cautelares decretadas y no 

se le condene en costas.   

 

IV. CONSIDERACIONES 

De acuerdo con las disposiciones generales dispuestas en el Capítulo 1 de la sección 

segunda del Código General del Proceso, en lo que atañe a los procesos ejecutivos, el 

artículo 440 de la misma obra preceptúa:  

 

“Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en 

costas 

Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se 

condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si 

prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se 

allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega 

al demandante del valor del crédito. 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 



medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” Negrilla del juzgado  

 

 

Así las cosas, y como quiera que el auto recurrido no es susceptible de recurso alguno, se 

rechazará por improcedente conforme a lo anotado con anterioridad.   

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de reposición impuesto contra 

el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución del 30 de abril de 2021 por lo dicho en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, sígase con el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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